
FORMA A.51 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 227/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE JAMAPA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Politicp de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la ciudad de México, a veintidós de mayó de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente• asunto, con lo 
siguiente: 	

\ 
-", 	\___. 	¡ Constancias 	i. Registro 

Escrito de Armando García Cedas, délegado. del Poder Ejecutivo de 
Veracruz. 	 1 

1' 	/ 	•••.. 
Anexos:  '•-' 	, 	- 	 .- 	-. 
1. Oficio TES/1278/2017 de quince

•
de'rhayo:dedos-mil diecisiete,y 

2. Copias certificadas de diversas documentales eIacionadas co 	o 
actos controvertidos.  

025577 

Lo anterior fue recibido el diecinue'.'e de 'mayo 'de dos mil diecisiete en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal,epste.,'\ 

.', 	... 

Ciudad de México, aveintidódé\rniode dos  —mi IIiecisite. 
1 

	

Agréguense al expediente, parwqueSúrt 	ctos legales, el escrito y ' 
anexos de cuenta del delegado del-Poder Éjecutjvo de éacruz de Ignacio 

de la Llave, cuya personalidad tiene rec4da  en autos'a quien se tiene 

cumpliendo elequerimieñt&formuládoen;rbveído-'de ocho de marzo del 

año en curso, al -̀, exhibir' copi:L ertifRadasde las documentales 

relacionadas con los actós:contrdvetidós en este medio de control 

constitucional, las cuales seCelyion-arán en la audiencia de ofrecimiento 

y desahogo de pruebas y alegatos y, por tanto, se deja sin efectos el 

apercibimiento decreta.' 	demás, dígase a las partes que el oficio de TI  
cuenta y sus anexos que.an  a su disposición para consulta en la Sección.  

de Trámite* de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Súbsc taríaGerieraíde Acuerdos 	este Alto 
Tribunal. 

Lo anterior tiene fundamento en los artículos 11, párrafo 111,  3 12  , 32, 

párrafo primero3  y 354 de la Ley Réglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1  Artículo ll.[ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
e ¿1 párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General deift erdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

/? 
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/ 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
2 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [ ... ]. 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, él propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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